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PROPONEN DIPUTADOS DE GUERRERO DUPLICAR 
SANCIONES PENALES A DELITOS AMBIENTALES
Buscan que también se 
imponga prisión preventiva 
oficiosa.

El Partido Verde en la Cá-
mara de Diputados propuso 
reformar el Código Penal Fe-
deral y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales  a 
fin de duplicar penas y mul-
tas, y aplicar prisión preventi-
va oficiosa a quienes atenten 
contra el medio ambiente.

Mediante iniciativa de ley, los 
diputados Karen Castrejón 
Trujillo, Eunice Monzón Gar-
cía y Luis Edgardo Palacios 
Díaz, plantearon, imponer 
pena de dos a 18 años de pri-
sión y de 600 a seis mil días 
de multa al que cometa el 
delito ambiental, actualmen-
te la penalidad  se establece 
de uno a nueve años de pri-
sión y de 300 a tres mil días 
de multa para estos ilícitos.

Respecto a la prisión pre-
ventiva oficiosa, aplica en 
acciones de  producción, al-
macenamiento, tráfico, im-
portación o exportación, 
transporte, abandono, de-
secho, descarga o cualquier 
otra actividad con sustancias 
peligrosas por sus caracterís-
ticas corrosivas, reactivas, ex-
plosivas, tóxicas, inflamables, 
radioactivas u otras análogas; 
a quien ordene o autoriticas 
corrosivas, reactivas, explo-
sivas, tóxicas, inflamables, 

radioactivas u otras análo-
gas; a quien ordene o autori-
ce, cause daño a los recursos 
naturales, flora, fauna, eco-
sistemas, calidad del agua, 
suelo, subsuelo, o ambiente.

Los legisladores ecologistas  
reconocieron que las leyes 
de carácter ambiental vigen-
tes, cuentan con un apartado 
de sanciones denominado 
“delitos contra el Ambiente 
y la Gestión Ambiental”, sin 
embargo, esto no ha sido su-
ficiente  para poner un alto 
a las acciones que atentan 
contra el equilibrio ecológico.

México es un país megdi-
verso y forma parte del gru

po selecto de naciones que 
en su conjunto poseen casi 
el 70 por ciento de la bio-
diversidad mundial; ocu-
pa el quinto lugar con ma-
yor número de especies de 
plantas, cuarto en anfibios, 
segundo en mamíferos y pri-
mero en reptiles, con más 
de 100 mil especies que ha-
bitan en nuestros suelos, 
aguas y demás ecosistemas.
De ahí la importancia de te-
ner leyes ambientales e insti-
tuciones que protejan y vigi-
len que no se comentan más 
daños a los ecosistemas, los 
recursos naturales y al me-
dio ambiente en su conjunto.
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LOGRA PARTIDO VERDE APROBACIÓN DE INICIATIVA PARA 
USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN ALUMBRADO PÚBLICO
 El uso de energías limpias 
y renovables en el servi-
cio eléctrico contribuye a 
reducir el efecto inverna-
dero, ahorrar electricidad 
y abona a la creación de 
un entorno más seguro.

El Partido Verde Ecologista 
de México se congratuló por 
la aprobación de la iniciativa 
presentada por este institu-
to político en la Cámara de 
Diputados, para el uso y de-
sarrollo de energías renova-
bles en el alumbrado público 
municipal, lo que represen-
ta importantes beneficios a 
la ciudadanía y promueve el 
desarrollo urbano sostenible.

Esta reforma que modifica la 
fracción IX del artículo 11 de la 
Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urba-
no, establece que será facul-
tad de los gobiernos locales, 
promover la utilización y el de-
sarrollo de energías renova-
bles en la prestación del ser-
vicio de alumbrado público.

Mejorar la calidad y cobertu-
ra de los servicios de ilumi-
nación en espacios públicos, 
con tecnologías de mayor 
eficiencia energética, permi-
te avanzar rumbo a la susten-
tabilidad al tiempo de gene-
rar un entorno más positivo 
en el que las personas pue-
dan transitar más seguras.

Asimismo, el uso de ener-
gías limpias y renovables 
en el servicio eléctrico no 
solo contribuye a reducir 
el efecto invernadero, tam-
bién permite ahorrar elec-
tricidad. De modo que, con 
esta propuesta presentada 
por los legisladores ecolo-
gistas, de los 10 millones de 
sistemas de alumbrado pú

blico que existen en México, 
se lograría un ahorro de 2.5 
millones de megawatts-ho-
ra y 8.7 mil millones de pesos 
anuales, aproximadamente.
Mediante acciones como 
ésta, el Partido Verde man-
tiene su compromiso de 
promover el uso de fuen-
tes energéticas más amiga-
bles con el medio ambiente.
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EN EL VERDE CELEBRAMOS QUE RECURSOS DEL FONDO 
FORESTAL MEXICANO SE UTILIZARÁN PARA ACCIONES DE 
COMBATE AL CAMBIO CLIMÁTICO: EDDIE PALACIOS
En voz del diputado fede-
ral Eddie Palacios el Par-
tido Verde celebró la apro-
bación del dictamen que 
reforma  la Ley de Desarro-
llo Forestal Sustentable por 
tratarse de una propuesta 
del Partido Verde que bus-
ca armonizar la legislación 
a las necesidades propias 
de la dinámica ambiental.

Eddie Palacios dijo que los 
diputados del Partido Verde 
reafirman su compromiso 
con la protección del medio 
ambiente como el eje to-
ral de una agenda común 
de trabajo a nivel nacional.

El legislador federal expresó 
que el dictámen aprobado, 
establece que los recursos 
obtenidos por concepto de 
compensación ambiental 
para actividades de refo-
restación o restauración y 
su mantenimiento, podrán 
también ser utilizados para 
la protección de los recur-
sos forestales y la preven-
ción, adaptación y mitiga-
ción del cambio climático en 
los ecosistemas forestales.

“Se trata de una reforma que 
viene a robustecer la regu-
lación existente en nuestro 
país y que no representa 
carga presupuestal extraor-
dinaria, ya que las refor-
mas planteadas no aumen

tan los recursos del Fondo Fo-
restal Mexicano, sino que am-
plía el catálogo de concep-
tos y acciones que pueden 
ser atendidos por el mismo”.

Eddie Palacios dijo que di-
cho fondo se encuentra a 
cargo  de la Comisión Na-
cional Forestal, en donde 
se concentran los recursos 
asignados en varios ejerci-
cios fiscales para otorgar 
los apoyos multianuales   a 
los beneficiarios resultan-
tes de las convocatorias.

Expresó que con la propuesta 
que se aprueba, se busca que 
el referido fondo no sólo con-
tribuya a la conservación y uso 
sustentable de los bosques, 
sino que, además, abone al 
fortalecimiento de las accio-
nes de mitigación y adap-
tación al cambio climático.

Dijo que los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, también 
conocidos como Objetivos 
Globales, fueron adoptados 
por las Naciones Unidas en 
2015 como un llamado uni-
versal a la acción para poner 
fin a distintas muestras de 
rezago, con especial énfasis 
en la protección del planeta.

Específicamente el obje-
tivo 15 “Vida en los ecosis-
temas terrestres”, habla 
de lograr una ordenación 

luchar contra la desertifi-
cación, detener y revertir la 
degradación de las tierras y 
poner freno a la pérdida de 
la diversidad biológica; cu-
yas metas se centran en au-
mentar significativamente 
los recursos financieros pro-
cedentes de todas las fuen-
tes para conservar y utilizar 
de forma sostenible la bio-
diversidad y los ecosistema, 
puntualizó Eddie Palacios.
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CANASTA BÁSICA POR PÉRDIDA DE EMPLEO PROPONE 
PARTIDO VERDE: EUNICE MONZÓN

Es momento de analizar las 
oportunidades que se pre-
sentan para proteger el ingre-
so de la población y contribuir 
a que la economía se recu-
pere de manera más rápida

Ante la crisis económica y 
sanitaria que se ha gene-
rado debido a la pandemia 
por Covid-19, el Partido Verde 
presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados, una 
reforma que busca promover 
medidas específicas de apo-
yo a las personas que se han 
visto afectadas en su econo-
mía debido a esta situación, 
principalmente a quienes ya 
no cuentan con un ingreso 
fijo producto de su trabajo.

La diputada federal Euni-
ce Monzón, señaló que para 
contrarrestar esta situación
su Partido presenta reformas 
a la Ley de Asistencia Social 
para la creación de un vale que

permita adquirir una ca-
nasta básica alimentaria 
de manera temporal a las 
personas que han perdi-
do su fuente de ingresos.

Comentó que ante esta cir-
cunstancia que se vive en el 
país por la emergencia sa-
nitaria es momento de ana-
lizar las oportunidades que 
se presentan para proteger 
el ingreso de las familias y 
contribuir a que la econo-
mía se recupere de mane-
ra más rápida a fin de im-
pulsar el desarrollo del país.

Eunice Monzón dijo que de 
acuerdo a la Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo, 
realizada por el INEGI, en el 
tercer trimestre de 2020, res-
pecto al mismo periodo de 
2019, hubo una disminución 
de 3.6 millones de personas 
en la Población Económi-
camente Activa, al pasar de

 57.3 millones a 53.8 millones

Por su parte, datos del Banco 
Mundial señalan que la pan-
demia de Covid-19 ha reper-
cutido en la oferta y en la de-
manda de algunos productos 
básicos debido a la falta de 
crecimiento económico, 
afectando principalmente al 
pequeño comercio, al sector 
del esparcimiento, las activi-
dades recreativas, así como 
los servicios de transporte.

En ese sentido, la diputa-
da por la Costa Chica señaló 
que de continuar con esta 
situación, se incrementaría 
el número de ciudadanos 
que se verían afectados en 
su fuente de empleo, lo que 
repercutiría en su bienestar 
y afectaría su calidad de vida.

“Por ello, es importante es-
tablecer medidas específi-
cas que ayuden a garantizar 
un ingreso para quienes han 
perdido su empleo a través 
de un seguro de desempleo 
o ingreso básico temporal, 
como ya se aplica en otros paí-
ses”, expresó Eunice Monzón.
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Dip. Fed. Karen Castrejón

Dip. Fed. Eunice Monzón 

Dip. Local Hilda Ponce

Dip. Fed. Eddie Palacios

Dip. Local Manuel Quiñonez
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Pres. Mpal. JUCHITÁN Antonio Moctezuma

Pres. Mpal. TECOANAPA Carmen Iliana Castillo

Pres. Mpal. MOCHITLÁN Gerardo Mosso

Pres. Mpal. COCHOAPA Bernardo Ponce

Pres. Mpal. XOCHIHUEHUETLÁN Rosembert Ponciano

Pres. Mpal. CUAJINICUILAPA Edgardo Paz

9



USO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA para 
combatir el cambio climático promueve el verde
Necesario mejorar los pro-
cesos de generación y con-
sumo de energía para lograr 
el desarrollo social y ambien-
tal del país: Karen Castrejón

El Partido Verde Ecolo-
gista de México destacó 
la urgente necesidad de 
hacer uso racional y respon-
sable de los recursos ener-
géticos, para combatir el 
cambio climático y avan-
zar hacia la sostenibilidad.

En el marco del Día Inter-
nacional de la Eficiencia 
Energética, Karen Castre-
jón Trujillo, líder nacional de 
este instituto político, recor-
dó que en nuestro país la 
mayor cantidad de luz ge-
nerada por fuentes renova-
bles se presenta en el nor-
te del país, como es el caso 
de Sonora, una de las más 
importantes de América 
Latina que abastece de ener-
gía al estado y a otros más 
como Sinaloa y Chihuahua.

Dijo que el Partido Verde ha 
propuesto diversas iniciati-
vas para impulsar la eficien-
cia energética, tales como 
aprovechar los residuos só 
lidos urbanos para generar 
electricidad; incorporar el hi-
drógeno verde o renovable 
en la lista de energías reno-
vables de la Ley de Transi-
ción Energética; promover el 
uso y desarrollo de energías

renovables en el alumbra-
do público, rubro en el que, 
cabe señalar, recientemente 
se aprobó por unanimidad 
en el pleno de la Cámara de 
Diputados, modificar la Ley 
General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urba-
no para que los municipios 
del país impulsen, en el ser-
vicio de alumbrado públi-
co, la utilización y desarro-
llo de energías renovables.  

Asimismo, Castrejón Trujillo 
recordó la participación que 
realizó este instituto político

en los foros de Parlamento 
Abierto de la Reforma Eléc 
trica, realizados en el Congre-
so federal, en donde destaca-
ron la importancia de contar 
con energía eléctrica segura, 
limpia y accesible para todos.

“Debemos pensar en el futuro 
de las generaciones presen-
tes y futuras, y en la medida 
en que mejoremos los pro-
cesos de generación y con-
sumo de energía, podremos 
alcanzar el desarrollo social y 
ambiental que el país requie-
re”, finalizó la líder ecologista.
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las mujeres imprecindibles para impulsar el 
cambio: karen castrejón

Las mujeres tenemos un pa-
pel imprescindible para im-
pulsar el cambio, para remar 
a contracorriente, para luchar 
por nuestros derechos, por 
ello, nuestra participación y 
liderazgo deben ser aprove-
chados para generar accio-
nes encaminadas a lograr un 
desarrollo sostenible y com-
batir el cambio climático. 

Para alcanzar un futu-
ro sostenible e igualita-
rio es preciso promover 
la igualdad de género. 

Así lo expresó la  diputa-
da federal Karen Castre-
jón en la Cámara de Dipu-
tados en el marco del Día 
Internacional de la  Mujer.

Como mujer, como madre 
de familia y como presidente 
de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales 
de esta asamblea, destaco 
la importancia de reivindicar 
el tema que ONU-Mujeres 
ha propuesto para este 2022:

igualdad de género hoy 
para un mañana sostenible.

Para lograr lo anterior debe-
mos pugnar por aumentar 
la proporción de mujeres 
en cargos de liderazgo y to-
mar decisiones en la gestión 
ambiental, así como incluir 
la perspectiva de género en 
el financiamiento de accio-
nes relacionadas con la pre-
servación y restauración del 
equilibrio ecológico y el com-
bate al cambio climático.

Las mujeres unidas tenemos 
el poder de cambiar el mun-
do y convertirlo en un mejor 
lugar para vivir en beneficio 
de todas y todos. Nuestro 
país, sin duda, mira al futuro, 
pero ese futuro será más pro-
misorio si día a día, lo hacen 
luchando con la fuerza, la de-
terminación y la entrega con 
que lo hacemos las mujeres.

No obstante, los logros al-
canzados, debemos trabajar 
para que la igualdad políti

ca plasmada hoy en las leyes 
que integran nuestro orden 
jurídico se vuelva una reali-
dad cotidiana y tangible para 
muchas mujeres mexicanas, 
más que, como quienes hoy 
conformamos esta Legis-
latura, aspiran a ocupar un 
cargo de elección popular.

Tengo el honor de ser parte 
de la transformación que hoy 
vivimos las mujeres en mate-
ria política, al conformar jun-
to a otras 249 compañeras la 
Legislatura de la Paridad, un 
hecho histórico que no tiene 
colores pero que crea un pre-
cedente de gran valor. Para 
las futuras generaciones de 
mujeres, somos y seremos 
su referente. Por eso celebro 
a los verdaderos hombres 
como aliados y compañeros 
que hoy están aquí de nues-
tro grupo parlamentario.

No obstante, los logros al-
canzados, debemos trabajar 
para que la igualdad políti-
ca plasmada hoy en las leyes 
que integran nuestro orden 
jurídico se vuelva una reali-
dad cotidiana y tangible para 
muchas mujeres mexicanas,.

Hagamos que el 2022 sea un 
año decisivo para las mujeres, 
adolescentes y niñas en Méxi-
co, luchando firmemente por 
la igualdad, autonomía y visi-
bilidad que hemos alcanza-
do y que antes no teníamos.
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